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MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES 

10761 RESOLUCIÖNde 10 de abril de 1997, de la Direcci6n Gene
ral de Trabajo, por la que se corrigen errores del texto 
del Convenio Colectivo de la empresa .. Compania de Vigi
landa Arago'Msa, Sociedad Limita.da- (COVIAR, S. L.). 

Vista la Resoluci6n de esta Direcci6n General de Trabajo de fecha 29 
de agosto de 1996, por la que se dispone la inscripci6n en el registro 
y publicaci6n en el _Bületin Ofida! del Estado» del Convenio Colectİvo 
de la empresa .Compafiia de Vigilancia Aragonesa, Soeiedad Limitada~ 
(COVlAR, S. L.) (nı1mero de c6digo: 9010332), publicaci6n que se realiz6 
en el .Boletin Ofıcial del Esta.do» de fecha 18 de septiemhre de 1996. 

Resultando: Que en la publicaci6n oficial del texto del citado Convenio 
se han detectado errores en lOS articulos 18, apartado f), 43 Y 66, asi 
como la omisi6n de una dispüsici6n adiciünal. 

Resultandü: Que el e:rrür detectadü en eI articulü 43 del Cünveniü Cülec
tivü cünsiste en la inclusi6n en su texto del parrafü tercerü, el cual debia 
ser suprimidü, ümitü~ndüse eI cuarto parrafü de dicho arucUıü. 

Cünsiderandü: Que esta Direcci6n General es cümpetente para prüceder 
a la rectificaci6n de la Resüluci6n de inscripciôn y publicaciôn del texto 
deI Cünveniü Cülectivü que nos ücupa, de cünfünnidad cün 1.0 establecidü 
en el articulü 105 de la Ley 30/1992, de 26 de nüviembre, de Regimen 
Juridicü de las Administraciünes Pt1blicas y del Prücedimiento Adminis
trativü Cümun, en relaciôn cün el artlculü 90.2 y 3 del Real Decretü Legis
lativü 1/1996, de 24 de marzü, pür el que se aprueba el texto refundidü 
de la Ley del Estatuto de lüs Trabajadores y deınas nürmas de general 
aplicaciön, 

Esta Direcciôn General acuerda dispüner la publicaciôn en el _Boletin 
Oficial del Estadü» de la cürrecciôn de errüres de la citada Resüluciôn 
de esta Direcci6n General de 29 de agüsto de 1996 (publicada en el _Bületin 
Oficial del Estadü~ de 18 de septiembre). 

Madrid, 10 de abril de 1997.-La Directora general, Süledad Côrdüva 
Garridü. 

CORRECCı6N DE ERRORES DEL TEXTO DEL CONVENIO COLEC
TIVO DE LA EMPRESA ,COMPANİA DE VIGILANCIA ARAGONESA, 

SOCIEDAD LIMITADA. (COVIAR, S. L.) 

1.0 Articulü 18, apartado f), Auxiliar, dice: _Es el empleadü que tiene 
cümü principal misiôn estar al serviciü y cuidadü de una centralita tele
fônica, pudiendo realizar tareas administrativas auxiliares.», debe decir: 
_Auxiliar: Es el empleadü que dedica su actividad a tareas y üperaciones 
administrativas elementales y, en general, a las puramente mecanicas inhe
rentes al trabajü de la üficina.~. 

2.° En eI articulo 43, Descansü anual cümpensatoriü, se observa que 
se ha omitidü por errür el parrafü cürrespündiente a la cümpensaciôn 
pür las noches del 24 y 31 de diciembre. Debiendü quedar el articulü 43, 
en su totalidad, Cümo sigue: 

_Articul.o 43. Descanso anual compensatorio. 

Dadas las especiales caracteristicas de la actividad y el cômputü de 
la jornada estableeida en el articulo 40, los trabajadores afectados pür 
el presente Conveniü, adscritos a lüs servicios y cuya jomada diaria sea 
igual .0 superi.or a ocho horas, tendnin derecho a un rninimo de nüventa 
dias naturales de descansü anual, quedandü induidos en dicho descans.o 
lüs düming.os y festivos del afio que les cürrespündiera trab&jar por su 
tumo y excluyendo de este cömputo el periodo vacacional que se fıja 
en el artİcul.o siguiente. 

EI resto de} persünal tendrii derecho a un descanso minimü semanal 
de dia y medio ininterrumpido. 

Los trabajadüres que realicen su j.ornada lab.oral en la n.oche del 24 
al 25 de diciembre, asi comü en la noche de! 31 de diciembre al 1 de 
enero, percibiran una compensaciön econömica para 1996 de 7.295 pesetas 
.0, en su defectü, a üpciön del trabajadür, de un dia de descansü com
pensatori.o, cuand.o asi 10 pennita el servicio. Dicha compensaciön sera 
de 7.600 pesetas en 1997 y 8.000 para 1998,. 

3.° En el articulo 66, en eI iiltimü parrafo, d.onde dice: _los trieni.os 
se calcularan aplicandü el 5,5 .... , debe decir: .tüs quinquenios se calcularan 
aplicandü el 5,5 ... ~. 

Asimismo, se acuerda incluir la siguiente 

Disposici6n adici.onal primera. Retribuciones. 

Las retribuciünes del persünal cümprendidü en el ambitü de aplicaci6n 
de este Convenio colectiv.o estaran c.onstituidas p.or el salari.o base y l.o.s 
cümplementos del mismo, y correspünden a La jürnada nünnal a que se 
refiere el articulo 40 del presente C.onveni.o. 

El pagü del salariü se efectuara por meses vencidüs el dia 15 del mes 
siguiente a su devengü. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALlMENTACı6N 

10762 ORDEN de Sde mayo de 1997por la que se excluyen deter
minadas Comunidades Autônomas de la aplicaci6n del 
Reglamento (CEE) 1442/1988 del Consejo, de 24 de mayo, 
sobre la concesiôn para las campanas vitivinfcolas 
1988-1989 a 1997-1998, de primas por abandono definitivo 
de superjicies vitıcolas. 

EI Reglaınento (CEE) 1442/1988 contempla la cüncesiôn de primas 
pür abandünü defınitivü de superficies vitivinicolas, m.odificado p.or iiltima 
vez por el Reg1aınent.o (CE) 1595/1996, con objeto de adaptarle a la situa
ei6n actuaI despues de ocho afıos de aplicaciôn, situaciôn que permite 
una disminuciôn del pütencial prüductivü en La Uniôn Eurüpea y un mayor 
equilibriü de la pr.oducciôn a las salidas al mercado de lüs productos viti
vinicolas. T.odo ell.o permite aplicar las medidas de aband.ono de superficies 
vitivinicolas de manera mas selectiva, autorizandü a lüs Estadüs miembrüs 
a excluir regiones de la aplicaci6n del citad.o Reglamento. 

En c.onsecuencia, teniendo en cuenta que en Espafia la aplicaci6n de! 
Reg1aınento ha supuesto el abandüno de mas de 200.000 hect.areas de 
superficies viticülas, la mayüria de ellas situadas en regiünes en las que 
su cultivü tiene una fuerte incidencia sücial y mediüaınbiental, y que la 
cüntinuaci6n de su aplicaciön puede inducir a un incremento de la des
poblaciôn de zünas rura1es, en desacuerdü Cün la pülitica de estructuras 
que sigue la Uni6n Europea, a una perdida de superfieies de cultiv.o que 
nü tienen ütra alternativa, 1.0 que conlleva a un aumento de la erosi6n, 
e inclus.o a una perdida excesiva de potencial productivü, se ha cünsiderado 
cünveniente limitar el ambito de aplicaeiôn del regimen de la prima por 
abandünü de la prüducciôn. 

La presente disp.osiciôn se ha dictado de acuerdü Cün tas peticiünes 
fonnuladas pür_ las Comunida.des Aut6nümas y en su elabüraci6n han sid.o 
Cünsultadas taı'ıto las Cümunidades Aut6nomas com.o los sectores afec
tados. 

En su virtud, dispüngü: 

Artlculü iinicü, 

El Reglamento 1442/1988 del Cünsejo, de 24 de mayü, sobre cüncesi6n 
para las campafıas. vitivinic.olas 1988-1989 a 1997-1998, de primas por 
abandonü definitiv.o de superficies viticolas, serii de aplicaci6n en la carn-
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pafıa 1996-1997 en todo el Estado excepto en las Comunidades Aut6nomas 
siguientes: 

Comunidad Aut6noma de Anda1ucİa. 
Comunidad Autônoma de Aragôn. 
Comunidad Aut6noma de las Islas Baleares. 
Comunidad Aut6noma de Castilla-La Mancha. 
Comunidad Aut6noma 'de Castilla y Le6n. 
Cornunidad Aut6noma de Extremadura. 
Comunidad Aut6noma de Ga1icia. 
Comunidad Autônoma de la Region Murciana: 
Cornunidad Fora1 de Navarra. 
Comunidad Aut6noma del Paİs Vasco. 
Comunidad Aut6noma de La Hioja. 
Comunidad Aut6noma Va1enciana. 

Disposici6n finaL. 

La presente disposiciôn entrari en vigor eI dia siguiente al de su, publi
caci6n en el .Boletin Oficial del Estadm. 

Madrid, 8 de maya de 1997. 

DE PALAcıo DEL VALLE-LERSUNDI 

Ilmos. Sres. Secretario general de Agricultura y Alimentaciôn y Director 
general de Producciones y Mercados Agricolas. 

10763 ORDEN M 8 M mayo M 1997 por la que se Iwmowga el 
contrata-tipo de compraventa de canales de terneros aca
gidos al Plan .. Carne de Asturias. Calidad CO!ttrolada.:.o, 
con destino a su comercializaciôn, que regira para la cam
pana 1997/98. 

De confonnidad con La propuesta elevada por la Direcci6n General de 
Politica Alimentaria e Industrias Agrarias y Alimentarias, relativa a la 
solicitud de homologaci6n de un contrato-tipo de compraventa de canales 
de terneros acogidos al Plan «Carne de Asturias. Ca1idad Controlada. con 
destino a comercializaci6n, formulada por las entidades Gremio Provincia1 
de Carniceros de Asturias y Asociaci6n de Investigaci6n de Industrias de 
la Carne, por part.e industrial, y por ASAJA, SACCOAG, UCA, Fomento 
Agricola y Ganadero, Uni6n de Cooperativas del Principado de Asturias 
y Uni6n Territorial de Cooperativas, por parte productora, todos com
ponentes del Comite de la Carne de Asturias (COMICAR), acogiendose 
ala Ley 19/1982, de 26 de mayo, de Contrataci6n de Productos .Agrarios 
y habiendose cumplido los requisitos previstos en et Real Decre
to 2556/1985, de 27 de diciembre, por el que se regulan los contratos 

• de compraventa de productos agrarios, contemplados en la Ley 19/1982, 
modificado por el Real Decreto 1468/1990, de 16 de noviembre, asi como 
los de la Orden qe 9 de enero de 1986, por la que se establecen tos pro
cedimientos de homologaci6n de contratos-tipo, modificada por la Orden 
de 20 de diciembre de 1990, a (ın de que los solicitantes puedan disponer 
de un documento acreditativo de la contrataci6n de materia prima ante 
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentaci6n, dispongo: 

Artlculo 1. 

Se homologa segu.n el regımen establecido por el Real Decre
to 2556/1985, de 27 de diciembre, modificado por el Real Decreto 
1468/1990, de 16 de noviembre, el contrato-tipo de compraventa de canales 
de terneros acogidos al Plan .Carne de Asturias. Calidad Controlada. con 
destino a comercializaci6n, cuyo texto figura en el anexo de esta dispo
sici6n. 

Articulo 2. 

EI periodo de vigencia de la homologaci6n del presente contrato-tipo 
sera de un afio a partir de la entrada en vigor de la presente Orden. 

Disposici6n finaL. 

La presente Orden entrara en vigor el dia siguiente al de su publicaci6n 
en el -Boletin üficial del Estado •. 

Madrid, 8 de mayo de 1997. 

DE PALACIO DEL VALLE-LERSUNDI 

Ilmo. Sr. Secretario general de Agricu!tura y Alimentaci6n e Ilma. Sra. 
Directora general de Politica Alimentaria e Industrias Agrarias y Ali
mentarias. 

ANEXO 

Contrato-tipo 

Contrato de compraventa de canales de terneros acogidos al Plan .. Carne 
de Asturias. Calidad Controlada» con destino a comercializaci6n 

Contrato numero ............................... . 

En ........................... a ....... de ..................... de 199 ...... . 

De una part.e como vendedor don ................................................ , 
con c6digo de identi:ficaci6n fiscal ..................................... y domicilio 
en .................. ' .................... , localidad ....................................... , 
provincia ....................... , acogido al regimen .................................. ) 
a efectos del IVA (1). 

Actuando en nombre propio, como ganadero de la producci6n de con-
trataci6n, 0 actuao.do como ............................ de ............................ , 
con c6digo de İdenti:ficaci6n fiscal .................................................... , 
y con domicilio social en ................................................................ . 
y facultado para La firma del presente contrato, en virtud de (2) ............. . 
........................................... yen la que se integran los ganaderos que 
adjunto se relacionan, con sus respectivos numeros de explotaci6n y pro
ducciones objeto de contrataci6n. 

Y de otra part.e, como comprador ................................................ , 
con c6digo de identificaci6n fiscal ..................................... y dornicilio 
en ............................ , .................. , provinci.a ............................... , 
representado en este acto por don ................................................... . 
como .................................................... de la misma y con capacidad 
para la formalizaci6n de! presente contrato, en virtud de (2) .................. . 
....................................... , conciertan el presente contrato, de acuerdo 
con las siguientes: 

ESTIPULACIONES 

Primera. Objeto del contrato.-EI vendedor se compromete a entregar 
y el comprador a aceptar, por el precio y condiciones que se establecen 
en el presente contrato ................................ canales de vacuno para su 
comercializaci6n; asiınismo, el vendedor se obliga a no contratar la misma 
partida, que se especifica en la relaci6n adjunta, con ningun otro com
prador. 

10s terneros origen de las canales a las que se refiere el presente 
contrato se identifican con tos numeros ............................................ . 

. ................................................................................ del marcaje 
identificativo del Programa de .Carne de Asturias. Calidad Controlad8t, 
de los que se adjunta fotocopia de La ficha individual. 

Segunda. Especif'ıcaciones de calidad.-Los temeros origen de las 
canales a las que se refiere el objeto del presente contrato se adaptarıin 
a las condiciones de producto (Conformaci6n, Engrasaıniento, pH, etc.) 
contempladas en los articulo8 6 Y 7 del Reg!amento de Uso de la Marca 
~Carne de Asturias. Calidad Controlada_ y a las siguientes caracteristicas 
de peso y edad: 

Categoria _Cu16n.: 

a) Machos: Con un peso m8.xiıno de 240 kg/canal y edad no superior 
a los trece meses al sacrificio. 

b) Hembras: Con un peso m8ximo de 220 kg/canal yedad no superior 
a los trece meses al sacrificio. 


